
GOBIERNO REGIONAL- AREQUIPA  
GERENCIA REGIONAL DE TRANSPORTES Y COMUNICACIONES **»>«,

SUB. GERENCIA DE TRANSPORTE TERRESTRE

Resolución Sub. Gerencial
N °t¿ S Í-2 0 1 8 -G R A /G R T C -S G T T .

El S ub G e re n te  d e  Transporte  Terrestre  de  la G erencia R egional d e  Transportes y C om unicaciones del G ob ierno R egional -
A requ ipa;

VISTO S:

1 .- E l A c ta  d e  Control N° 0 4 4 7 -G R A /G R T C -S G T T , de  registro N° 5 1 7 1 6 , de  fecha 11 de  m ayo del 2 0 1 6 , levan tada en contra la 
em presa  TR A N S P O R TE S  HER M A N O S SO TO  S .R .L.., en adelante  la adm inistrada, por infracción al R eg lam ento  N acional de  
A dm inistración de  Transportes, aprobada por D ecreto  Suprem o N° 0 1 7 -2 0 0 9 -M T C .
2 .-  El exped ien te  de  registro N° 5 4 2 8 2  de  fecha 19  de  m ayo del 2 0 1 6 , m ediante  el cual el adm inistrado efectúa los descargos con  
respecto al A cta de  Control N° 0 4 4 7 -2 0 1 6 -G R A -G R T C -S G T T . Levantada en  su contra.
3 .- El Inform e Técnico N° 0 7 1 -2 0 1 8 -G R A /G R T C -S G T T -A T I-fis c . Y

C O N SID ER A N D O :

PR IM ERO  - Q ue, el num eral 1.4. del Inc. 1a, del artículo IV, de la Ley de  Procedim iento  
Adm inistrativo G enera l, Ley N a 2 7 4 44 , consagra e l Principio de R azonabilidad, señalando que las decisiones de  la autoridad  
adm inistrativa, cuando creen  obligaciones, califiquen infracciones, im pongan sanciones, o estab lezcan  restricciones a los 
adm inistrados, deben adaptarse  dentro de  los lím ites de  la facultad atribuida y m anteniendo la debida proporción entre  los m edios a 
e m p le a r y los fines públicos que deban tutelar, a  fin de que respondan a lo estrictam ente necesario para la satisfacción de  su com etido.

S EG U N D O  -  Q ue, de  conform idad al artículo 10a del R eg lam ento  N acional de  Adm inistración de 
ransporte, aprobado m ediante  D ecreto  Suprem o N a 0 1 7 -2 0 0 9 -M T C , en  adelan te  el R eglam ento , estab lece que la Sub G erencia de  

Transporte  Terres tre  es e l Ó rgano C om peten te  para realizar las acciones fiscalizadoras del Sen/icio de Transporte  Interprovincial de 
personas y transporte  d e  m ercancías dentro de la jurisdicción, m ediante  las acciones de  supervisión, detección de  infracciones, 
imposición de  sanciones y ejecución de las m ism as, por incum plim iento de  las norm as o disposiciones que regulan dicho servicio.

TER C ER O  - Q u e , el artículo precedente es concordante con lo dispuesto en  el num eral 117.1  del 
artículo 117 , del precitado Reglam ento, m odificado por D .S . 0 0 6 -2 0 1 0 -M T C , en e l cual se  señala que corresponde a la autoridad  
com petente  o a l Ó rgano  d e  L ínea  el inicio y conocim iento del procedim iento sancionador por infracciones e incum plim ientos en  que  
incurran el transportista, el propietario del vehículo  y/o conductor del servicio de  transporte, los generadores  de carga y los titulares de  
infraestructura com plem entaria  de transporte. ,

C U A R TO .- Q ue, con referencia al m arco legal aludido, y atendiendo al caso m ateria  de  
onunciam iento, d ebe  tom arse  en consideración el num eral 1 1 7 .2  del artículo 117, del m ism o R eglam ento , que estab lece  que el 
ocedim iento sancionador se genera: 11 7 .2 .1 . P or iniciativa de  la propia autoridad com petente ó el órgano de  línea. Asim ism o, el 

uniera! 11 8 .1 , del artícu lo 118, del m ism o m arco legal, señala  que el procedim iento se  inicia en cualquiera de  los siguientes casos: 
1 1 8 .1 .1 . P or el levan tam ien to de  un acta de  control en  la que consten las presuntas infracciones com etidas por e l transportista.

Q U IN T O . - Q ue, en  e l caso m ateria  de  autos, el d ía  11 de m ayo del 2 0 1 6 , se realizó  un operativo de 
verificación del cum plim iento o violación de  las N orm as de Transito, para el control y fiscalización del T ransporte  de  P asajeros, 
efectuado por los inspectores de  la G erencia  R egional de  Transportes y Com unicaciones.

SEXTO  -  Q ue, en la secuencia del operativo ha sido intervenido el vehículo  d e  p laca d e  rodaje N° 
F 3 0 -6 6 2 , d e  propiedad de  la em presa  TR A N S P O R TE S  H ER M A N O S SO TO  S .R .L ., conducido por la persona de ELVIS  M AM ANI 
M A M A N I, titu lar de  la Licencia de C onducir N° H 4 5 6 6 1 0 7 4 , cuando cubría la ruta regional: O rcopam pa - A requipa, levan tándose el 
A cta de  Control N° 0 4 4 7 -2 0 1 6  G R A -G R T C -S G T T , donde se tipifica y califica la siguiente infracción:

C O D IG O IN FR A CC IO N C A LIFIC A C IÓ N C O N SEC U EN C IA M ED ID A S PR EVEN TIVA S

l.3 .b

N o cum plir con llenar la 
inform ación necesaria  en  la 
H oja  de  Ruta y/o el M anifiesto  
d e  P asajeros

M uy G rave M ulta de 0 .5  U IT  
equiva lente  a 
S /.1 9 7 5 .0 0

R etención de  la Licencia de  
C onducir

S E P T IM O . -  Q ue, el artículo 122 del R eg lam ento  Nacional de  Adm inistración Transportes, estab lece  
que el presunto infractor tendrá un p lazo de  cinco (0 5 ) d ías  hábiles contados a partir de la recepción de  la notificación, para la 
presentación de  los descargos, pudiendo, adem ás o frecer los m edios probatorios que sean  necesarios para acred itar los hechos  
alegados en su favor.

O CTAVO  - Q ue, en  tal sentido, el rep resentante de  la em presa propietaria de  la unidad intervenida, 
dentro del p lazo legal establecido presenta su escrito de  descargo con registro N° 5 4 2 82 , de  fecha 19 de m ayo del 2 0 1 6 , donde  
m anifiesta a  su favor lo siguiente: Q ue  es obligación de  los conductores de la em presa  llenar y portar la H oja de  R uta, s iendo esta  una 
acción rutinaria, cotidiana, sin em bargo, lo que aconteció fue  que el conductor Sr. E L V IS  A R T U R O  M A M A N I M A N A N I, omitió portar o 
llevar consigo la H o ja  de  ruta que llenó inicíalm ente en  la O ficina de  la E m presa en  el Term inal Terrestre  M unicipal de  Orcopam pa, 
antes d e  salir en el v ia je  de  retorno O rcopam pa - A requipa, situación que explicó a  los señores inspectores quienes, sin em bargo, 
procedieron a ap licar el A cta de Control N° 4 4 7 -2 0 1 6 . En el presente caso, la Hoja de Ruta S /N  que se adjunta a folios seis (6 ) del 
e xped ien te  fue en tregada  a petición del Inspector interviniente, la m ism a que se encuentra en  blanco tin  consignar los datos 
requeridos.

N O V EN O .- Q ue, con respecto a lo a legado en el escrito de descargo hay qué priorizar que el acta de 
control, conform e a l R e g la m e n to  N a c io n a l d e  A d m in is tra c ió n  d e  T ra n s p o rte  D .S . 0 1 7 -2 0 0 9 -M T C , a rt ic u la d o  121, es aquel 
instrum ento que contiene el resultado de la fiscalización, dando fe de  la intervención realizada; En el presente  caso  el acta d e  control



G O B IER N O  R EG IO N A L- A R EQ U IP A  
G ER EN C IA  R EG IO N A L DE TR A N SP O R TE S  Y  C O M U N IC A C IO N E S  

SUB. G E R EN C IA  DE TR A N SP O R TE  TER RESTR E

Resolución Sub. Gerencial
N°Q2-Sf -2 018-G R A /G R T C -S G TT .

levantada contra el adm inistrado contiene la firma del Inspector interviniente así com o la firm a del propio responsable del vehículo  
intervenido, produciendo veracidad y total transparencia de lo suscripto en  el instrum ento público utilizado el cual se encuentra  
perfectam ente elaborado señalando con claridad la com isión de  la infracción por parte del adm inistrado cum pliéndose con lo señalado  
en la Resolución Directoral N° 3 0 9 7 -2 0 0 9 -M T C  d e l-01 de  O ctubre del 2 0 0 9 , que aprueba la D irectiva 0 1 1 -2 0 0 9 -M T C , que estab lece el 
protocolo de  intervención en cam po en el servicio de transporte terrestre.

D EC IM O . - Q ue, respecto a  lo m anifestado por el adm inistrado quien en  su escrito de descargo  
presenta com o prueba docum entaría a folios tres (3) del expediente: C opia S im ple de  la H oja de  Ruta correspondiente a la fecha 11 de  
m ayo del 2 0 1 6 , d ía  de  la intervención. En consecuencia, según lo prescrito en el num eral 81.1 del artículo 81° del R eglam ento  
N acional de  A dm inistración de Transporte  'La hoja de ruta es de uso ob ligatorio  en el servic io  de transporte  público de personas  
de ám bito  nacional y  regional. En ella se debe consignar el núm ero de la hoja, la placa del vehículo , el nom bre del conductor 
o conductores y su  núm ero de licencia de conducir, el origen y el destino, la hora de sa lida y de llegada, la m odalidad del 
servic io , las jo rn ad as  de conducción de cada uno de los conductores y cualqu ier otra incidencia que ocurra durante el v ia je .”
En el presente caso, queda dem ostrado que la H oja de  R uta presentada por el adm inistrado al encontrarse sin llenar ado lece de  todo 
requisito para sustentar su validez.

D ECIM O  PR IM ERO  - Q ue, de  conform idad con lo prescrito en  el num eral 130.1 del artículo 130° del 
R eglam ento  N acional d e  Adm iración de  Transporte aprobado por D ecreto  Suprem o N° 0 1 7 -2 0 0 9 -M T C , 7a autoridad  com petente p ara  
d eterm in ar la existencia  d e  Incum plim ientos e  infracciones, req uerir la  subsanación d e l Incum plim iento e  in iciar procedim iento  
sancionador p re s c r ib e  e n  e l p la z o  d e  c u a tro  (4 ) a ñ o s  y  se  regula p o r lo establecido en e l artícu lo 2 3 3 °  d e  la L e y  N ’  2 7 4 4 4  L ey  del 
Procedim iento Adm inistrativo G enera l en el presente caso  el acto adm inistrativo se encuadra en  los plazos correspondientes.

D ECIM O  S E G U N D O .- Q u e  de conform idad con los considerandos precedentes, habiéndose  
valorado la docum entación obrante y en  mérito de las diligencias efectuadas se concluye que los representantes de la em presa  
TR A N S P O R TE S  H ER M A N O S SO TO  S .R .L., no han logrado desvirtuar la comisión de  la infracción señalad a en él, A cta de  Control N° 
0 4 4 7 -2 0 1 6 , por lo que procede la aplicación de  la sanción correspondiente tipificada con el Código l.3 .b , del A nexo 2  T ab la  de 
Infracciones y S anciones Literal b, Infracciones contra la Inform ación o D ocum entación en  el servicio de  transporte Reglam ento  
N acional de  Adm inistración de  Transportes aprobado por D ecreto  Suprem o N° 0 1 7 - 2 0 0 9 -M T C , y sus m odificatorias.

Estando a lo opinado m edíante, Inform e Técnico N° 0 7 1 -2 0 1 8 -G R A /G R T C -S G T T -A T I-fis c . em itido por 
el Á re a  N /E  de fiscalización y de  conformidad con las disposiciones contenidas en  el R eg lam ento  N acional d e  Transportes, aprobado  
por D ecreto  S uprem o N° 0 1 7 -2 0 0 9 -M T C  y sus m odificatorias, Ley 2 7 4 4 4  del Procedim iento adm inistrativo G enera l, y en uso de  las 
facu ltades conferidas por la Resolución G eneral G erencial N° 2 2 1 -2 0 1 7 -G R A /G G R . „*

SE RESUELVE:

A R TIC U LO  P R IM E R O .- D ec larar INFUN DA DO  el descargo de  registro N° 5 4 2 82 , de  fecha 19 de  m ayo del 2 0 1 6 , presentado por el 
rep re s e n ta n te . legal de  TR A NSP O R TES H ER M A N O S SO TO  S.R .L , en su calidad de  transportista respecto al A cta de  Control N° 
0 0 0 4 4 7 -G R A /G R T C -S G T T , de  fecha 11 de  m ayo del 2 0 1 6 , por las razones expuestas en la parte  considerativa de  la presente ~  
resolución.

A R TIC U LO  S E G U N D O .- SA N C IO N A R  a TR A N SP O R TES H ER M A N O S SO TO  S .R .L  en su calidad de transportista por las razones  
expuestas en la parte  considerativa que antecede, con una m ulta d e  equivalente al 0 .5 , de la U IT , por la comisión de la infracción  
tipificada con el código l.3 .b  del A nexo 2 Tab la  de Infracciones y S anciones, Literal b) Infracciones a la Inform ación o Docum entación  
del R eg lam ento  N acional de Adm inistración de  Transporte  aprobado por D ecreto  Suprem o N° 0 1 7 -2 0 0 9 -M T C  aprobado por Decreto  
S uprem o N° 0 1 7 -2 0 0 9 -M T C  y sus m odificatorias, m ulta que deberá  ser cancelada dentro del plazo de  quince (1 5 ) hábiles a  partir del 
d ía  siguiente de  su notificación, bajo apercibim iento d e  iniciarse procedim iento de ejecución coactiva.

A R TIC ULO  T E R C E R O .- R E M IT IR  copia de la presente resolución a la unidad de Registro y Autorizaciones

A R TIC U LO  C U A R TO  - EN C A R G A R  la notificación de la presente  resolución al Á rea  de  Transporte  Interprovincíal.

D ada  en la sede de la Sub. G erencia  de  Transporte  Terrestre del Gobierno R e g io n a l-A r e q u íp a g  £ ^60  2C«3 
R EG IS TR E C E  Y  C O M UN IQ UESE


